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Pr 4 Sngún el Art. 200 de la Lay de Compañlss, el la Sociedad iublero amortizado 
MAN acciones, pondal la denominación de la compañía en ln misma cobunaa 
/—— firma del repronantando legal *Apallidos y Nombres Completos” y los valores comespondientes a las acciones 

tendquividas en las columnas rspecivus y para el eses de las compañias 
imilades vigo lo dispusalo en el Art. 146 

uayaquil, Febrero 18 del 2.000 
Lugar y fecha de presentación 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NENTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ald Edilora 8.A. MU.C. 1780710147001 RESOLUCION 3328 08-07-20


